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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 23 de enero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00002-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
AGEBRE

Sres(as).
DIRECTORES/AS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA JURISDICCIÓN
DE LA UGEL N.° 06

Presente. -

Asunto: SOLICITUD DE INFORMACIÓN SOBRE NIÑAS Y NIÑOS CON
ALERGIAS ALIMENTARIAS.

Referencia: Oficio Múltiple N.° D000002-2026-MIDIS/PAE-UTLMC

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al Oficio Múltiple N.° D000002-2026-
MIDIS/PAE-UTLMC, remitido por la Jefa del Programa de Alimentación Escolar – PAE,
mediante el cual se solicita el apoyo para la recopilación de información relacionada
con niñas y niños que presentan alergias alimentarias en las Instituciones Educativas
de su ámbito jurisdiccional, información que resulta fundamental para el adecuado
manejo e implementación del citado programa.

En dicho documento, se dispone que las Unidades de Gestión Educativa Local cursen
la comunicación correspondiente a los directores de las Instituciones Educativas, a fin
de que procedan con el levantamiento de la información requerida, en coordinación
con los padres de familia o apoderados de los estudiantes.

Para tal efecto, se adjunta el Anexo N.° 01, el cual deberá ser utilizado
exclusivamente para el registro de los casos identificados. En caso de no identificarse
ningún estudiante con alergias alimentarias en la institución educativa, deberá
remitirse el Anexo N.° 02, debidamente completado.

En ese sentido, se solicita a los directores y directoras de las Instituciones Educativas
de la jurisdicción de la UGEL N.° 06 cumplir con el levantamiento y remisión de la
información solicitada, hasta el día jueves 05 de febrero de 2026, dentro del plazo
establecido.

Se suscribe el presente documento en mérito a las atribuciones y facultades
delegadas por la Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 06 – La Molina,
en atención a la Resolución Directoral N.° 00189-2026-UGEL 06.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi
especial consideración

Atentamente,

MMOV / J(e). AGEBRE
JLJE / Téc. Adm. AGEBRE
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